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Que, con Oficio Múltiple N° 00575-2020-MINDEF/
SG, del 28 de agosto de 2020, la Secretaria General 
del Ministerio de Defensa, comunica que en atención 
a la aceptación de la Junta Interamericana de Defensa 
sobre la participación de los Oficiales designados en la 
Maestría acreditada en Ciencias de Defensa y Seguridad 
Interamericana (Clase LX) en el Colegio Interamericano 
de Defensa (CID), la Comisión de Licencias de Educación 
Superior (HELC) permitió implementar la educación a 
distancia hasta octubre de 2020;

Que, mediante Oficio N° 205/AGREMIL EE.UU/
OPNS del 11 de setiembre de 2020, el General de 
Brigada Agregado de Defensa y Militar a la Embajada del 
Perú en los Estados Unidos, comunica que el Director 
del Colegio Interamericano de Defensa (CID), recibió 
con complacencia y compromiso que los Oficiales 
designados a la Maestría acreditada en Ciencias de 
Defensa y Seguridad Interamericana (Clase LX), puedan 
incorporarse a dicha Maestría hasta finales de setiembre 
de 2020;

Que, mediante Hoja de Recomendación N° 
069/U-4.b.3/05.00 de setiembre de 2020, el Comandante 
General del Ejército aprobó la designación del Coronel 
EP VEGA CASTRO Hugo y el Coronel EP CORDOVA 
ROMAN Lizandro Mao; como Oficiales Adjuntos a la 
Delegación del Perú ante la Junta Interamericana de 
Defensa (JID) y participantes en la Maestría Acreditada 
en Ciencias sobre Defensa y Seguridad Interamericana 
en el Colegio Interamericano de Defensa (CID), en 
la ciudad de Washington D.C., Estados Unidos de 
América, del 30 de setiembre de 2020 hasta el 30 de 
junio de 2022;

Que, resulta conveniente para los intereses 
institucionales, designar al personal militar mencionado, 
para realizar la Maestría Acreditada en Ciencias de 
Defensa y Seguridad Interamericana, en el Colegio 
Interamericano de Defensa (CID); y, desempeñarse 
posteriormente como asesor; en la ciudad de Washington 
D.C., Estados Unidos de América; por cuanto permitirá 
tener una mayor participación de la República del 
Perú en el citado Organismo Internacional; así como 
la intervención en el desempeño del cargo designado, 
permitirá obtener conocimientos y experiencias que 
redundarán en beneficio de la Seguridad y Defensa 
Nacional dentro del ámbito de competencia del Ejército 
del Perú;

Que, conforme a lo establecido 
en el inciso 6 del artículo 6 de la Ley  
N° 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, es función del Ministerio de 
Relaciones Exteriores acreditar a las personas que 
desempeñan funciones oficiales en el extranjero en el 
Servicio Exterior, en las representaciones permanentes y 
en las misiones especiales; así como, acreditar, cuando 
corresponda, a las delegaciones que participan en 
conferencias internacionales;

Que, el numeral 7 del artículo 6 del Decreto 
Legislativo N° 1134, que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Defensa, señala que es una 
función específica del Ministerio de Defensa promover 
el fortalecimiento de las relaciones internacionales en 
materia de Seguridad y Defensa Nacional, en coordinación 
con el Ministerio de Relaciones Exteriores;

Que, la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo, establece en su artículo 11, numeral 4, que 
las Resoluciones Supremas son decisiones de carácter 
específico rubricadas por el Presidente de la República 
y refrendadas por uno o más Ministros a cuyo ámbito de 
competencia correspondan;

Estando a lo propuesto por el Comandante General 
del Ejército, a lo acordado por el Ministro de Defensa; 
y de conformidad a lo establecido en la Ley N° 29357, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores; Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo Nº 1134, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Defensa y su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado con Decreto 
Supremo Nº 006-2016-DE.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al personal militar que se 
desempeñará como Oficial Adjunto a la Delegación del 
Perú ante la Junta Interamericana de Defensa (JID) 
y participante en la Maestría Acreditada en Ciencias 
de Defensa y Seguridad Interamericana en el Colegio 
Interamericano de Defensa (CID), en la Ciudad de 
Washington D.C., Estados Unidos de América, a 
órdenes del Ministerio de Relaciones Exteriores, del 30 
de setiembre de 2020 hasta el 30 de junio del 2022, de 
acuerdo al detalle siguiente:

N° GRADO APELLIDOS Y NOMBRES DNI CIP
01 Crl EP Hugo Edwin VEGA CASTRO 09933373 117853900
02 Crl EP Lizandro Mao CORDOVA 

ROMAN
43385842 118148300

Artículo 2.- El Ministro de Defensa queda facultado 
para variar la fecha de inicio y/o término de las 
designaciones a que se refieren el artículo precedente, 
sin exceder el periodo total establecido.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores y por 
el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

JORGE LUIS CHÁVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

MARIO LÓPEZ CHÁVARRI
Ministro de Relaciones Exteriores

1886323-6

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 a favor del Ministerio del 
Interior

decreto supremo
n° 272-2020-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto de 
Urgencia Nº 085-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas para el fortalecimiento de la capacidad operativa 
de la Policía Nacional del Perú y del Sector Interior en 
el marco de la nueva convivencia social ocasionada por 
el COVID-19, autoriza de manera excepcional, durante el 
Año Fiscal 2020, al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor del Ministerio del Interior, hasta 
por la suma de S/ 13 009 942,00 (TRECE MILLONES 
NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS Y 
00/100 SOLES), con cargo a los recursos a los que se 
refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, para financiar la contratación de personal 
civil a desempeñarse en las unidades orgánicas que 
requiera la Policía Nacional de Perú bajo la modalidad 
del Régimen Especial del Decreto Legislativo N° 1057, 
Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial 
de Contratación Administrativa de Servicios; las que se 
aprueban utilizando sólo el mecanismo establecido en 
el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, debiendo 
contar además con el refrendo del Ministro del Interior, 
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a solicitud de este último, adjuntando un informe de la 
Policía Nacional del Perú indicando la necesidad de 
contar con personal civil para mejorar la operatividad 
de la Policía Nacional del Perú en el marco de la nueva 
convivencia social, generada por la emergencia sanitaria a 
causa del COVID-19, priorizando el personal especialista 
en materia de contrataciones de las unidades ejecutoras 
de la Policía Nacional del Perú y un informe respecto 
al listado de personal policial, precisando su código de 
plaza, que pasará a realizar labores efectivas y a tiempo 
completo en funciones de seguridad ciudadana, así como 
la dependencia de destino;

Que, mediante los Oficios N°s. 456-2020-IN/DM 
y 000684-2020/IN/OGPP/OP, el Ministerio del Interior 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, para financiar 
la contratación de personal civil a desempeñarse en las 
unidades orgánicas que requiera la Policía Nacional 
de Perú bajo la modalidad del Régimen Especial del 
Decreto Legislativo N° 1057; adjuntando para ello, el 
Memorando N° 000840-2020/IN/OGPP de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto y los Informes 
N°s. 000372 y 000408-2020/IN/OGPP/OP de la Oficina 
de Presupuesto, del citado Ministerio, con los respectivos 
sustentos, así como el Informe N° 018-2020-DIRREHUM-
PNP-DIVABL-DEPCAS de la Policía Nacional del Perú, 
que indican la necesidad de contar con personal civil a 
desempeñarse en las referidas unidades orgánicas y el 
listado del personal policial, de acuerdo a lo dispuesto 
en el numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto de Urgencia 
Nº 085-2020;

Que, mediante Memorando N° 1032-
2020-EF/53.04, que adjunta el Informe  
N° 0987-2020-EF/53.04, la Dirección General de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de 
Economía y Finanzas señala el costo estimado para el 
financiamiento de las contrataciones de 343 servidores 
del Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios para el periodo de setiembre a diciembre de 
2020, solicitado por el Ministerio del Interior, en el marco 
de lo establecido en el numeral 3.1 del artículo 3 del 
Decreto de Urgencia N° 085-2020;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por la Ministra de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia, hasta por la suma de 
S/ 9 652 634,00 (NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio del 
Interior, para financiar lo señalado en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 3 del Decreto de Urgencia  
Nº 085-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas para 
el fortalecimiento de la capacidad operativa de la Policía 
Nacional del Perú y del Sector Interior en el marco de la 
nueva convivencia social ocasionada por el COVID-19; 
y, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 

hasta por la suma de S/ 9 652 634,00 (NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), a favor del 
Ministerio del Interior, para financiar la contratación 
de personal civil a desempeñarse en las unidades 
orgánicas que requiera la Policía Nacional de Perú bajo la 
modalidad del Régimen Especial del Decreto Legislativo  
N° 1057, en el marco de lo establecido 
en el artículo 3 del Decreto de Urgencia  
N° 085-2020, con cargo a la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA	 	  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE	 	 	  
2.0 Reserva de Contingencia			 	    9 652 634,00
			 	    ==========
	 TOTAL EGRESOS			   9 652 634,00
				    ===========

A LA:	 	 	 	   En Soles

SECCIÓN PRIMERA	 	  :	Gobierno Central
PLIEGO	 007	 :	Ministerio del Interior
UNIDAD EJECUTORA	 002	 :	Dirección de Economía y Finanzas 

de la PNP
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA	 9001	 :	Acciones Centrales 
ACTIVIDAD	 5000005	 :	Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios				    9 652 634,00
	  	 	 	  ===========
	 TOTAL EGRESOS			    9 652 634,00
	 	 	 	   ===========

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en 
el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (5) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite, dentro de los cinco (5) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.
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Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro del 
Interior. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
diecinueve días del mes de setiembre del año dos mil 
veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

César Augusto Gentille Vargas
Ministro del Interior

1886323-1

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 a favor del Ministerio del 
Interior

decreto supremo
n° 273-2020-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficios N°s. 228, 291 y 538-2020/IN/DM, 
el Ministerio del Interior solicita una demanda adicional de 
recursos, para financiar el pago por concepto de Seguro 
de Vida o Compensación Extraordinaria que se otorga 
por única vez a los beneficiarios de setenta y ocho (78) 
miembros del personal policial que son dados de baja por 
fallecimiento o declaración de muerte presunta conforme 
a lo establecido por el Código Civil, a consecuencia del 
COVID-19; adjuntando, para dicho efecto, los Informes 
N°s. 000260 y 000284-2020/IN/OGPP/OP de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del citado Ministerio, con los respectivos 
sustentos;

Que, mediante Memorandos N°s. 0925 y 0946-2020-
EF/53.04, que adjuntan los Informes N°s. 0894 y 0916-
2020-EF/53.04, la Dirección General de Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía 
y Finanzas informa el costo estimado para el Año Fiscal 
2020 del Seguro de Vida o Compensación Extraordinaria 
que se otorgará a los beneficiarios de setenta y ocho (78) 
miembros del personal policial que han sido dados de baja 
por fallecimiento a consecuencia del servicio, de acuerdo 
a lo solicitado por el Ministerio del Interior;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituyen un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por su 
naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en los 
presupuestos de los pliegos. Asimismo, disponen que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
decreto supremo refrendado por la Ministra de Economía 
y Finanzas;

Que, conforme a lo dispuesto por el numeral 2.1 
del artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 051-2020, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias 
para financiar los mayores gastos derivados de la 
Emergencia Sanitaria del COVID-19 durante el Año 
Fiscal 2020, las demandas de gasto destinadas a 
la prevención y contención del COVID-19, pueden 
ser financiadas de manera extraordinaria y temporal 
durante el Año Fiscal 2020 con recursos de la fuente 
de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito, provenientes de la emisión de bonos que 
se autoriza en el numeral 3.1 del artículo 3 del citado 
Decreto de Urgencia y con los recursos provenientes 
de las líneas de crédito contingentes aprobadas por los 
Decretos Supremos N°s. 398-2015-EF, 031 y 032-2016-
EF, siempre que se traten de gastos de capital y gastos 
corrientes no permanentes, destinados a la prevención 
y contención del COVID-19 y la reactivación económica 
en el 2020, así como para la atención de los gastos 
previstos en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 afectados por la caída de la recaudación 
producida como consecuencia del COVID-19, a los que 
se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440 y 
los que se dispongan mediante una norma con rango de 
Ley que deben ser financiados con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, hasta por la suma de  
S/ 5 195 346,00 (CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS Y 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio del Interior, para financiar 
lo señalado en los considerandos precedentes, teniendo 
en cuenta que los citados recursos por su naturaleza 
y coyuntura no han sido previstos en el presupuesto 
institucional de dicho pliego para el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo  
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 5 195 346,00 (CINCO MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), a favor del 
Ministerio del Interior para financiar el pago por concepto 
de Seguro de Vida o Compensación Extraordinaria que 
se otorga por única vez a los beneficiarios de setenta 
y ocho (78) miembros del personal policial que son 
dados de baja por fallecimiento o declaración de muerte 
presunta conforme a lo establecido por el Código Civil, a 
consecuencia del COVID-19, con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:	 	 	 	   En Soles

SECCIÓN PRIMERA	 	  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 3	 :	Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO CORRIENTE 	  
2.0 Reserva de Contingencia				    5 195 346,00
			 	    ===========
	 TOTAL EGRESOS			   5 195 346,00
				    ===========

A LA:	 	 	 	   En Soles

SECCIÓN PRIMERA	 	  :	Gobierno Central
PLIEGO	 007	 :	Ministerio del Interior
UNIDAD EJECUTORA	 002	 :	Dirección de Economía y Finanzas 

de la PNP
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
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